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CAPÍTULO I  

Del objeto y ámbito de aplicación.  

ARTÍCULO 1: El presente reglamento tiene por objeto regular los procesos de  evaluación 

de los aprendizajes de los estudiantes del Liceo Bolivariano Creación VII. 

 

CAPÍTULO II  

De los estudiantes.  

ARTÍCULO 2: Son estudiantes del Liceo Bolivariano Creación VII quienes hayan 

cumplido los requisitos legales de admisión y estén debidamente inscritos para cursar 

cualquiera de los años de la educación media general en ciencias. 

 

CAPÍTULO III  

  De los procesos de Evaluación. 

Fines y tipos de evaluación 

ARTÍCULO 3: El proceso evaluativo es continuo, democrático, participativo, cooperativo, 

diagnóstica, formativa y acumulativa, tomando en consideración el Proyecto 

Educativo Integral Comunitario (PEIC), Proyecto de Aprendizaje (PA), Plan Integral 

y Proyectos Socio Productivos (Proyectos de Intervención Socio Educativa) y se 

expresará el resultado en términos cuantitativos, en función del logro de 

competencias, bloques de contenidos y objetivos programáticos propuestos. (Art. 44 

L.O.E., Art. 100 RGLOE y Circular 006696) 

ARTÍCULO 4: Los Tipos de Evaluación establecidos son: Inicial o diagnostica, procesual 

o formativa y final o sumativa. (Circular 006696) 

ARTÍCULO 5: Las evaluaciones pueden realizarse a través de las siguientes técnicas: 

a. Pruebas orales o escritas  (las escritas, deben tener al menos tres partes, 25% fácil, 

50% medio y 25% alto. Ninguna parte debe exceder el 50 % y deben realizase 

siguiendo las pautas del instructivo para la realización de pruebas escritas del L.B 

Creación VII) 

b. Trabajos de investigación. 

c. Exposiciones. 

d. Trabajos Prácticos. 

e. Entrevistas. 

f. Producciones Creativas 

g. Otros. (Circular 006696) 
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ARTÍCULO 6: Los instrumentos que se sugieren son: Escalas descriptivas, gráficas y 

numéricas; memorias descriptivas, diarias y anecdóticas; inventarios, listas de cotejos, 

entre otros. (Circular 006696). 

a. La coordinación de Planificación y Evaluación en construcción colectiva con los 

docentes propone la aplicación de los instrumentos de evaluación para las 

exposiciones, los trabajos escritos, ensayos e informes, los cuales deben ser 

usados por todos los docentes. Estos instrumentos sólo pueden ser modificados 

por los docentes obviando alguno de los indicadores establecidos y colocando la 

ponderación a otro (s) de los indicadores, de resto los instrumentos deben ser 

aplicados íntegramente, previo anuncio a los estudiantes para que sean del 

conocimiento de los aspectos que les serán evaluados. 

b. En el caso de que los docentes empleen otras técnicas de evaluación, la 

coordinación ofrece un formato de instrumento para que les sea agregado los 

criterios e indicadores acordes a la actividad. 

 

De las calificaciones 

ARTÍCULO 7: La expresión cuantitativa de la calificación obtenida por los estudiantes se 

expresará mediante un número entero comprendido en la escala del uno (1) al veinte 

(20), ambos inclusive. La calificación mínima aprobatoria será de 10 puntos. 

a. Cuando al efectuar los cómputos, se obtuvieran fracciones decimales de cincuenta 

centésimas (0,50) o más, se adoptará en número inmediato superior. (Art. 108 

RGLOE) 

 

ARTÍCULO 8: Cuando el 30 % o más de los estudiantes no alcanzaren la calificación 

mínima aprobatoria en las evaluaciones, se les aplicará a los interesados dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación de la calificación, (o según lo 

permita el horario del docente y las secciones) una segunda evaluación similar, 

sobre los mimos objetivos, contenidos y competencias. (Art. 112 RGLOE, Circular 

000004) 

a. Debe realizarse una actividad de superación pedagógica (clase remedial) para 

que los estudiantes alcancen el dominio de aquellas competencias, bloques de 

contenidos y objetivos que no lograron alcanzar en la primera evaluación. 

b. La actividad remedial no debe entenderse como una nueva evaluación, sino 

como un conjunto de acciones pedagógicas planificadas y organizadas que 

realiza el docente, sobre la base de los resultados evidenciados en la primera 

evaluación. 

c. Se debe   realizar un acta que certifique la realización de la clase remedial y la 

segunda evaluación. 
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d. Para el periodo de revisión las actividades de superación pedagógica se 

realizarán obedeciendo a otros principios establecidos en la Circular 006961. Se 

realizarán tres (3) actividades de superación pedagógica como parte de la 

primera forma de evaluación y de no ser necesario y aplicando lo establecido en 

este artículo, se realizarán tres (3) actividades más antes de la segunda forma de 

evaluación. La coordinación de planificación y evaluación regulará lo referente 

a cronogramas y organización de estas actividades. 

 

ARTÍCULO 9: Los estudiantes que por causas debidamente justificadas no hubiesen 

asistido a una o más actividades de evaluación programadas durante el lapso 

académico o periodo de revisión, tendrán derecho a las mismas. (Circular 006696). 

a. Si la situación se presenta el lapso académico, el docente acordará con el 

estudiante la fecha de la evaluación. 

b. Si la situación se presenta en el periodo de revisión, la coordinación de 

planificación y evaluación establecerá la fecha de la evaluación. 

c.  Los estudiantes que tengan justificaciones por uno, dos o hasta tres días, deben 

realizar los trámites en la coordinación pedagógica correspondiente; si las 

justificaciones son por cinco o más días debe tramitarse por la Coordinación de 

Planificación y Evaluación, desde donde se gestionará lo que proceda en cada 

caso.  

 

ARTÍCULO 10: Las calificaciones resultantes de las actividades evaluadas en los lapsos 

académicos deben ser informadas a los estudiantes dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la realización de la evaluación. De no ser así, no se podrán hacer nuevas 

evaluaciones, esto para garantizar cumplimiento del artículo 8 de este reglamento. 

 

De la promoción de los estudiantes 

ARTÍCULO 11: Los estudiantes que al terminar el año escolar en sus dos periodos (lapsos 

académicos y periodo de revisión) no hayan aprobado una o dos asignaturas 

(incluyendo el área de educación para el trabajo) serán promovidos de año, siendo 

considerados estudiantes con asignatura pendiente (circular 006696) y serán 

evaluados atendiendo a lo planteado en los artículos 3, 5, 6, 7, 8, y 9 de ese 

reglamento, en cuatro (4) momentos: el I Momento a finales de octubre y/o 

principios de noviembre, el II Momento a principio de diciembre, el III Momento a 

finales de enero y/o principios de febrero y IV Momento a finales de mayo y/o 

principios de junio. (Circular 0007) 

a.   Las técnicas de evaluación para estudiantes con asignatura pendiente serán 

revisadas por la Coordinación de Planificación y Evaluación previo a su 

aplicación. 
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b. Cada momento se evaluará con todo el contenido de la asignatura y la 

calificación obtenida será la calificación final. El docente debe informar a los 

estudiantes y a la Coordinación de Planificación y Evaluación los contenidos 

puntuales que se evaluarán. 

 

ARTÍCULO 12: Aquellos estudiantes que al finalizar el primer periodo del año escolar 

(tres lapsos académicos) reprueben una o más asignaturas tiene derecho al periodo 

de revisión durante el mes de julio según el cronograma que se establezca y 

atendiendo a lo planteado en los artículos 3, 5, 6, 7, 8, y 9 de ese reglamento 

(Circular 006696).  

a. Las técnicas de evaluación para el periodo de revisión serán revisadas por la 

Coordinación de Planificación y Evaluación previo a su aplicación. 

b.  Pierden el derecho al periodo de revisión (repite el año automáticamente) los 

estudiantes que no cumplan con el porcentaje mínimo de asistencia para optar a 

la aprobación de un grado, área, asignatura o similar, el cual será del setenta y 

cinco por ciento (75%). Art. 109 RGLOE. 

 

Del área de Educación para el Trabajo 

ARTÍCULO 13: El área de educación para el trabajo es parte del currículo para el 1°, 2° y 

3° año de educación media general y estará conformada por dos programas, los que 

se establezcan por la subdirección académica de la institución. La calificación del 

área será el promedio de la calificación de los programas que la conforman. 

a. Si un estudiante reprueba uno de los programas pero en el promedio aprueba el 

área, no le será evaluado el programa reprobado en el periodo de revisión. 

 

De los procedimientos administrativos  

ARTÍCULO 14: Los docentes, además de la planificación didáctica, elaborarán el plan de 

evaluación en cada lapso académico, según el formato acordado y ofrecido, y lo 

entregarán  al la Coordinación de Planificación y Evaluación en las fechas 

establecidas debidamente firmados por los voceros de la sección certificando el 

acuerdo establecido con los estudiantes. 

 

ARTÍCULO 15: Los docentes deben planificar por cada lapso académico al menos una (1) 

evaluación individual, al menos tres (3) evaluaciones en general (entre individuales 

y grupales) y al menos una prueba estructurada, esto último se puede considerar 

atendiendo a las características de cada asignatura. 

 

 ARTÍCULO 16: Cuando el docente planifique y ejecute una actividad evaluada, se debe 

especificar en el formato de registro de actividades evaluadas disponible en el diario  
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de clase (la coordinación de planificación y evaluación velara por esta 

disponibilidad) la técnica de evaluación, la ponderación, el carácter (individual o 

grupal), la fecha de fijación y la fecha de realización de la actividad. 

a.    No se debe planificar para la misma fecha más de dos pruebas estructuradas, 

más de dos exposiciones o más de una prueba y una exposición. 

b.   Los estudiantes colaborarán con el cumplimiento de este artículo exigiendo a los 

docentes colocar la información solicitada en el formato correspondiente. 
 

ARTÍCULO 17: Las notas definitivas de cada lapso académico serán transcritas a las 

planillas correspondientes de la Coordinación de Planificación y Evaluación en las 

fechas establecidas en la planificación del lapso y no antes, a menos que por alguna 

causa se modifiquen las fechas programadas y exceptuando casos especiales. 
 

ARTÍCULO 18: Siempre que la planificación del lapso lo contemple, se entregará a 

estudiantes y representantes un corte de notas a mitad de cada lapso, para esto los 

docentes registrarán sus notas acumuladas hasta la fecha indicada y el docente guía 

en reunión general de padres y representantes informará del rendimiento estudiantil 

de cada sección. 
 

ARTÍCULO 19: Al finalizar el primer periodo del año escolar (mes de junio), los docentes 

debe entregar a la Coordinación de Planificación y Evaluación el registro de notas 

de los estudiantes de los tres lapsos académicos para ser archivados en la 

coordinación y atender cualquier revisión que sea requerida por los actores del 

proceso educativo. 

 

De las evaluaciones especiales 

ARTÍCULO 20: El proceso de evaluación para estudiantes con diversidad funcional 

(necesidades especiales) será acordado entre los docentes que les administren las 

asignaturas, la Coordinación de Planificación y Evaluación, la coordinación 

pedagógica y los representantes, atendiendo las particularidades de cada caso y las 

recomendaciones de especialistas correspondientes. 
 

ARTÍCULO 21: Los estudiantes que no puedan realizar educación física y deporte por 

razones médicas u otras debidamente justificadas, debe ser evaluado de manera 

diferenciada en esta área previo acuerdo con el docente y la coordinación de 

planificación y evaluación. 
 

ARTÍCULO 22: Los estudiantes que presenten permisos (reposos médicos u otros) por 

cinco (5) días o más deben justificar ante la coordinación pedagógica 

correspondiente y ante la coordinación de planificación y evaluación para acordar  
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las maneras de recuperar o reasignar las evaluaciones que correspondan al periodo 

del permiso.  

a. Los permisos menores de cinco (5) días pueden ser tratados directamente entre el 

estudiante y el docente para los efectos de las evaluaciones. Ante cualquier 

desacuerdo, la coordinación de planificación y evaluación mediará entre las 

partes. 

 

Del fraude en la evaluación 

ARTÍCULO 23: A los estudiantes que les sean encontrado material indebido o que se le 

compruebe algún tipo de fraude durante la realización de una actividad evaluada, en 

cualquiera de los periodos, lapsos y momentos académicos, les será anulada la 

evaluación pero se mantendrá en vigencia el derecho a la aplicación del artículo 112 

de RGLOE, la circular 000004 y el artículo 8 de este reglamento. 

 

CAPÍTULO IV  

        De los consejos de sección. 

 

ARTÍCULO 24: El consejo de sección está integrado por los docentes de cada sección, así 

como el orientador y el especialista de evaluación. (Art. 82 Reglamento General de 

la Ley Orgánica de Educación RGLOE) 
 

 

ARTÍCULO 25: En el consejo de sección participarán dos de los voceros de cada sección, 

teniendo derecho a participar en el proceso cuando le sea requerido o cuando pida la 

palabra para expresar alguna opinión. Los voceros presentes tienen derecho de 

tomar nota de las observaciones que se generen en el proceso. Los estudiantes 

voceros deben asistir con el uniforme correspondiente. 
 

 

ARTÍCULO 26: Para iniciar el consejo de sección debe estar presente la mayoría simple 

(la mitad más uno) de los docentes que administran las asignaturas en cada sección. 

Si esto no se cumple no se realizará el consejo de la sección correspondiente y 

mediante acta se dejará la sección en cuestión de último en el orden o se fijará una 

próxima fecha dentro de la programación de los consejos de los otros años. 

 

  ARTÍCULO 27: Durante el consejo de sección se tratará lo referente al rendimiento 

particular de cada estudiante así como de la sección en general, en cuanto a lo 

académico, comportamiento, trabajo de proyectos educativos, asistencia a clases, 

entre otros. 
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a. En el consejo de sección no se podrán tratar asuntos personales de los 

estudiantes que no tengan incidencia directa en el proceso de evaluación 

(estudiantes exonerados, con reposos prolongados o con evaluaciones 

especiales).  Se sugiere que los casos particulares que van más allá del proceso 

de evaluación, sean remitidos a la Coordinación de Bienestar estudiantil para su 

estudio.  

 

ARTÍCULO 28: Las observaciones que se deriven del consejo de sección se registrarán 

en el acta correspondiente de cada sección, la cual será llevada por la coordinación 

pedagógica respectiva y será firmada por los actores presentes. 

 

ARTÍCULO 29: La Coordinación de Planificación y Evaluación llevará un acta donde se 

registre la asistencia del personal docente, estudiantes voceros y las observaciones 

referentes al proceso de evaluación. 

 

ARTÍCULO 30: Como parte del proceso del consejo de sección, se ajustará la nota de 

los estudiantes considerando los siguientes aspectos: 

a. Se ajustarán dos (2) puntos a los estudiantes que aprueben todas las asignaturas y 

tengan un promedio igual a superior a los catorce (14) puntos. 

b. Se ajustará un (1) punto a los estudiantes que aprueben todas las asignaturas y 

tengan un promedio inferior a los catorce puntos (14) puntos. 

c. Se ajustarán dos (2) puntos en el área de Educación Física a los estudiantes que 

practiquen alguna actividad deportiva en alguna institución organizada 

(debidamente justificado con documentos probatorios) o que forme parte de las 

selecciones deportivas que representan a la institución. (Art. 101 RGLOE) Si no 

se pudiera ajustar la nota en el área de Educación Física, se ajustará  en cualquier 

otra asignatura.  

d. Se ajustarán dos (2) puntos a los estudiantes que participen en actividades o 

programas culturales, científicas o artísticas (debidamente justificado con 

documentos probatorios) en la asignatura afín con  la actividad desarrollada. 

e. Se ajustarán puntos por actividades especiales desarrolladas en la institución, 

cuando se establezca un acuerdo entre docentes y quede establecido en acta las 

condiciones del ajuste. 

f. Los ajustes de notas se realizarán en un solo lapso por asignatura. 

 

ARTÍCULO 31: En los casos de asignaturas que no sean cursadas por los estudiantes por 

razones no inherentes a ellos (ausencia del docente, por ejemplo) serán consideradas 

como no cursadas en el lapso correspondiente y para el cálculo de la calificación 

definitiva del año escolar, se asignara a la o las asignaturas no cursadas en cada 
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 lapso la calificación correspondiente al promedio de calificaciones obtenidas por 

los estudiantes en ese lapso. 

a. Si la asignatura se considera no cursada sólo en un lapso, en ese lapso se 

asignará a los estudiantes la mejor de las calificaciones obtenidas en esa 

asignatura en los otros dos lapsos evaluados. 

b. Siempre se deberán evaluar por lo menos dos lapsos a los estudiantes, si por 

alguna razón el docente responsable no puede cumplir con esta norma, se 

asignará u otro docente para que realice las evaluaciones necesarias a los 

estudiantes.   
 

CAPÍTULO V  

        Disposiciones finales. 

ARTÍCULO 32: Lo no previsto en este reglamento será resuelto por la Coordinación de 

Planificación y Evaluación en conjunto con las partes involucradas y la dirección 

del plantel, atendiendo a lo establecido en los instrumentos legales vigentes.  
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